
INFORME DE LA GERENCIA GENERAL 

Dando Cumplimiento a mi atribución, y en calidad de Gerente General de la 

Compañía LINKPULSE S.A, procedo a presentar a la Junta General de 

Accionistas el Informe Económico - Financiero, correspondiente al ejercicio 

fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

La actual situación económica — financiera de la compañía, se encuentra 

reflejada en los resultados de los Estados Financieros, la compañía durante 

los años 2016 y el primer semestre del año 2017 mantuvo relaciones 

profesionales con la empresa privada S.B.V Auditores Asociados Cia. Ltda, 

para realizar trabajos de auditoria informática a varios de sus clientes, 

culminando estas relaciones con dicha empresa con la firma de acta entrega. 

recepción definitiva y cancelados los valores adeudados por la misma en el 

mes de junio del 2017. En julio del mismo año se firma un contrato con el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para realizar una 

consultoría de auditoria informática a procesos de selección de autoridades de 

control, el cual tuvo una vigencia de 201 días, los cuales dentro del plazo 

establecido no se pudo cumplir con lo estipulado en el contrato ya que la 

institución nunca notifico el inicio de los procesos para los cuales la compañía 

fue contratada. En enero del 2018 la institución notifico mediante un oficio la 
prórroga del contrato por seis meses hasta el 20 de julio del 2018. Cabe 

mencionar que del mencionado contrato no se ha recibido ningún ingreso 

económico hasta el momento. Adicionalmente se realizo trabajo de auditoria 

para la empresa ZETTA sistemas, también se pudo vender en el último 

trimestre del año ciertos accesorios informáticos a distintas provincias. 

Con el fin de mejorar los servicios de consultoría que actualmente mantiene 

la empresa se ratifican las alianzas estratégicas principalmente con 
Indenova, la cual somos representantes únicos para el Ecuador, de la misma 

manera se logra afianzar lazos estratégicos con otras compañías, con lo cual 

se espera mejorar los ingresos y seguir con el objetivo que es cada año 

consolidarse en el mercado ecuatoriano. 

Con las alianzas antes mencionadas queremos que la empresa pueda mejorar 
sus productos y servicios, y; así poder aumentar sus ingresos, que permitan 
cubrir todos los gastos de operación y poder contratar personal de planta. 

El margen de utilidad, a criterio de la Gerencia es mínimo sin embargo esta 
será distribuido para el empleado y la administración propone a la Junta 
General de Accionistas, se mantengan las políticas y estrategias para 
aumentar el volumen de ventas y servicios, contratar una persona que este 
dedicada para trabajar con las Instituciones del Estado y así poder entrar en  



  

constantes negocios con nuestros principales que son las instituciones antes 

mencionadas. 

Es menester señalar que se han observado las disposiciones y normas legales, 
estatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directorio. 

Por último, quiero dejar constancia de mi agradecimiento a todos quienes 

conforman el personal ejecutivo de la empresa, por la decidida y franca 

colaboración que ha permitido obtener logros de los cuales todos formamos 

parte. 

Atentamente, 

  

ANTONIO FERNANDEZ. 
GERENTE GENERAL


